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Ref.: Ejecutivo – Auto corre traslado (Incidente de Nulidad) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01024-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, que dentro 
del interregno legal la señora María Mercedes Perry Ferreira 
guardó silencio frente a su inasistencia a la audiencia celebrada 
el 28 de septiembre de 2022.  
 
2. Agréguese en autos y póngase en conocimiento la respuesta 
brindada por Colpensiones y allegada por el extremo ejecutado 
(PDF 022, Cno. 003), de dicha comunicación se le corre traslado 
a la parte demandante por el término de tres (3) días, a fin de que 
realice las manifestaciones que estime pertinentes. 
 
Vencido el término aquí señalado, ingrese el proceso al despacho, 
a fin de continuar con el trámite de instancia respectivo.          
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 166 del 8 de noviembre de 
2022. 
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